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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08213/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por -------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc30090150]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública identificada con el número 00153/SJDH/IP/2019, mediante la cual se solicitó:
[bookmark: _Hlk27587726]
[bookmark: _Hlk26869824]“solicito se informe el area de adscripcion, los horarios, sueldo neto y otras prestaciones, y actividades de ------------------------------------------------” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
3. El día veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en la cual señaló lo siguiente: 

	Metepec, México a 21 de Octubre de 2019

	Nombre del solicitante: -----------------------------

	Folio de la solicitud: 00153/SJDH/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	se remite respuesta a solicitud de información, si esta no es legible favor de comunicarse a los teléfonos 21375511 y 2137512, ext. 106

	ATENTAMENTE

	

	DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO



4. [bookmark: _Hlk26869911][bookmark: _Hlk26870020]Adjuntando a su respuesta un (01) archivo, el cual se describe a continuación;

[bookmark: _Hlk27587718]respuesta saimex 153-2019. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres (03) fojas, las primeras dos (02) fojas derivadas de un oficio de número SJDH/UIPPE/01279/2019 de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual señala que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esa Unidad Administrativa no encontró documento alguno que coincida con lo solicitado. La tercera foja, corresponde a un oficio de número 22200001000000S-2815/2019, de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, signado por el Coordinador Administrativo, mediante el cual señala que no se ha encontrado registro alguno de la C. ----------------------------------------------- como servidor público de dicha secretaría. 

5. Posteriormente, en fecha veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “la respuesta otorgada a la solictud de informacion”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Hlk27503923][bookmark: _Hlk27588370]Razones o Motivos de inconformidad: “responde diciendo que "no encontro documento alguno que coincida con lo solicitado", cuando este solicitante lo que solicitó es informacion res pecto de area de adscripcion, sueldos y horarios de un servidor publico, por lo que debio manifestar que la persona no trabaja ahi de ser así, por que de lo contrario se puede suponer que si labora ahi y que no quizo dar la informacion.”. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

8. Cabe señalar que por su parte el particular no hizo valer tal derecho, por el contrario, el Sujeto Obligado en fecha cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve remitió su informe justificando a través del archivo que se describe a continuación:

[bookmark: _Hlk27588327]INFORME JUSTIFICADO RECURSO SAIMEX 153-2019.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en cuatro (04) fojas, las primeras tres (03) derivadas de un oficio de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual hace del conocimiento del recurrente que derivado de una búsqueda exhaustiva se obtuvo que la persona referida en la solicitud de información, no labora en la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. La última foja, se deriva de un oficio de número 2220000100000S-3043/2019 de fecha cuatro (04) de noviembre signado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia que no se encontró persona alguna con el nombre mencionado, por lo que se concluye que dicha persona no labora en el Sujeto Obligado. 

9. Mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecinueve, por instrucciones del Comisionado Ponente se decretó el cierre de instrucción al recurso que nos ocupa y en misma fecha, se solicitó la ampliación del plazo a efecto de realizar un mejor estudio del asunto, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 




[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc30090151]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc30090152]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc30090153]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintidós (22) de octubre al once  (11) de noviembre del presente año; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc531795927][bookmark: _Toc30090154]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la siguiente información:

De la C. ----------------------------------------------- se solicita la siguiente información:

a) Área de adscripción
b) Horarios 
c) Sueldo neto y otras prestaciones y; 
d) Actividades 

14. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos, no encontró documento alguno que coincida con lo solicitado, es decir que no encontró registro alguno de la persona referida en la solicitud de información. 

15. Situación por la cual el particular se inconformó señalando que: el Sujeto Obligado debió manifestar que “[…] la persona no trabajaba ahí de ser así, porque de lo contrario se puede suponer que si labora ahí y que no quiso dar la información”. 
 
16. En la etapa procesal de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en el cual nuevamente reiteró que no se encontró persona alguna con el nombre mencionado, por lo que se concluye que dicha persona no labora en la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

[bookmark: _Toc531795928][bookmark: _Toc30090155]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

17. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

I. [bookmark: _Toc531795929][bookmark: _Toc30090156]De la Fuente de Obligaciones. 

a) [bookmark: _Toc531695633][bookmark: _Toc531795930][bookmark: _Toc30090157]De las obligaciones de Transparencia. 

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

21. En términos generales, la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

22. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia estatal, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

23. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

24. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

25. [bookmark: _Toc531695629]Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

II. [bookmark: _Toc531795931][bookmark: _Toc30090158]De lo solicitado por el particular y la respuesta del Sujeto Obligado. 

26. Para iniciar con el análisis del presente asunto, es necesario reiterar lo que el particular requirió del Sujeto Obligado siendo esto lo siguiente: 

De la C. ------------------------------------------------- se solicita la siguiente información:

a) Área de adscripción
b) Horarios 
c) Sueldo neto y otras prestaciones y; 
d) Actividades 

27. Tal y como se desprende de las documentales que constan en el expediente electrónico, el Sujeto Obligado mediante respuesta como en informe justificado, señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se obtuvo registro alguno de la persona mencionada en la solicitud de información, por lo que concluía que la referida no laboraba en la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

28. Ante tal situación, cabe referir que esta Ponencia procedió a verificar en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado si en la fracción VII del “Directorio de todos los servidores públicos” se encontraba registro alguno de la persona mencionada en la solicitud de información, obteniendo que efectivamente en los registros de dicha plataforma, NO se encontró registro de la persona referida en la solicitud de información. 

29. Por lo cual resulta conveniente señalar que se esta ante la presencia de un hecho negativo, en el cual no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, lo cual se reafirma con la siguiente tesis:

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

30. De lo anterior, se desprende que resulta materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no se ha generado, en este caso del documento o documentos donde conste la información relativa al: área de adscripción, horarios, sueldo neto y otras prestaciones, así como las actividades, de una persona que no se encuentra prestando sus servicios en la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, por lo que se determina confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

31. Aunado a todo lo anterior, es menester mencionar que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, sino aporta pruebas que tiendas a contradecir los hechos declarados por la autoridad. 

32. De modo que sí, el Sujeto Obligado se pronunció señalando que no obtuvo registros de la persona mencionada en la solicitud de información y por lo tanto se colige que ésta no labora en dicha Secretaría, se debe presumir como veraz la manifestación referida, y por tanto prevalece si no se aportan pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc535405813][bookmark: _Toc30090159]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08213/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Secretaría de Justicia y Derechos Humanos a la solicitud 00153/SJDH/IP/2019. 

[bookmark: _GoBack]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

















Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 08213/INFOEM/IP/RR/2019.
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